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Hay que reconocer que los movimiento estet1co europeo no han encontrado 
en paña una respuesta simultánea, si no que, en ocasione , no han orprendido 
engolfado en el e tilo precedente o en formas nacionale o populares, que han con­
taminado fuertemente al estilo nuevo. A í, e ha decrito cómo <do postulados del 
Renacimien10 e afincaron en España cuando más encre pado y elvático se hallaba 
u goti i mo»; ello e plica la fachada platerescas de nue tra arquitecturas del ·si­

glo XVI -al meno en u do primeros tercios- , junto a interiores todavía góti­
co , o en lo que persi Le lo islámico: una veces para impregnar lo estilos euro­
peos, y otra conservándo e, lo musulmán, casi intacto, aunque iempre al servicio 
de programa cri tianos . 

En el ca o de la arquitectura mudéjar granadina y de lo artífices que la hicieron 
po ible, ello se hace aún má patente. Pen emos, de un lado, que el llamado reino 
de Granada constituyó el último reducto de la España árabe, nacida ca i ocho i­
glo atrá , y, de otro, que cuando u recuperación e consuma, en los últimos años 
del iglo V, coincidiendo on el esplendor político de la monarquía unificadora 
de lo Reyes Católicos y on la idea imperial de nue tro Cé ar Carlos, todo habría 
de ha er e de nueva planta y depri a en una ciudad que, ha ta 1492, había constitui­
do la capitalidad de un E tado mu ulmán y que, toda ía a mediado del siglo XVI, 
la vida popular granadina «era emejante a la de Fez u otra ciudad marroquí» (l); 
teniendo que compartir e Le carác ter con el de corte oca ional de la realeza, Real 
Chancillería y proyectado panteón real: es decir, tráta e de una ciudad que, desde 
u reconquista, consagra oficialmente u hibridismo cultural, legitima la coexisten­

cia de lo cristiano y lo musulmán, aúna lo culto y lo popular. 
A todo lo anterior hay que añadir el crecido índice de población, principalmente 

de origen musulmán , lo abigarrado del casco urbano, que ivía en calle estrechas 
ca a apiñada , a pesar de haber e dividido la ciudad, a partir de 1498, en dos 

partes, «una habitada por cristiano y otra por la morería», compuesta esta última 
por el viejo moro «mudéjar» y el conver o a la fuerza o «mori co», de . cuya 
cocxi . tencia, cree Caro Baro ja, proviene la expre ión «vivir como mudéjares». 

• Universidad de Granada. 
(1) CARO BAROJA. J. , Los moriscos del reino de Gran:ida. Edil. 1 tmo. Madrid, 1976, 
pág. 163 . 
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l::I hi-,1nriador l.111-.. di.'! \lúrrnol (2) -..eiiala la cifra de treinta mil \ecinos en Gra­
nada. uno'> cicnlo cincul'nla mil habitanll's, dl' 'º' cuak' una ll'n.:l'ra rarte l'On~1i -
1u1an el barrio del Alba1l'in. ci:ntro princ1ral de lm di-,1into-.. ofil'im, en número de 
rnú-.. dl' 'einl icinco -ll'jt'dlne-.. de -.cda. algodonero' ... platl'ros (3), herreros, car­
pinlrro~. olleros (-1}, l'lc.- cuyo'> ahtminc' eran asimismo úrabcs. 

El fuerte -.ub-..trato dt• i-..Ia111i1ación contimuó rrotcgiéndo~e en Granada, luego 
de '>U reconqui'ita; de la promoción y abundancia de cdiricacioncs mudéjares en 
Granada no' da not1c1a la «r-- linuta tk lo lncante al asiento que se tlio a la ciudad 
dl' Granada por los Rcye-.. Católico\ <h.'erca de -..u gobierno» l'n la que encontramos 
como el rlemento musulmán conslituía parle esencial en la marcha y buen ordrn de 
la ciudad: así, en 1500, había en la ciudad de Granada (5) hasta cua1ro intérpretes) 
dm:e pregonero\, de los cualc'> -..cis pregonaban en arábigo ~ seis en cas1ellano. por 
In que: 

«En Granada -rrthiguc Caro Baro.ia {6)- las t radicioncs arquitectónicas si­
guieron, aun despué' de los grande' dcba1c~ ... -..in que hubiera que adulterarla-, o 
di,mínuirlas. » 

o ob..iantc, cabe c-.tablcccr alguna' preci~ione<, cn torno a las arquitectura.., 
mudéjan:'> granadinas, ante-. de abordar cl aspecto particular de las artes sub idia­
ria .... como la carpintcrni. que con-.1 il uye el ejemplo má-. elocuente de pcr<;i. tencia de 
lo' i ... lúmil.'o y de preeminencia de lo mudéjar entre el repertorio de lo' oficio , cu­
ya-.. Ordenan tas, como 'e remo~. han 'ignificado, hasta ca'>i nuestros dia~. un códi­
go de obligado cumpli111ien10. 

cñalamos, en primer lugar, que no cabe globalizar el concepto de lo mudéjar al 
hablar de la arquitec1 ura granadina de c~te género, pues hay una doble 'ariante, que 
correspondena adscribir a determinada\ épocas y comarcas geográfica , en la que se 
atl' ier1e: un metaeslilo -en expresión de Torres Balbá. (7)- o de seguimiento de to­
da~ la~ arte~ y estilo>, que aparece ya en las primera construcciones del siglo XVI, 
part icularmcntc urbanas, y que ha prolongado u hibridismo y variedad a tra' és del 
1 icmpo, con un carácter popular y culto, liberlario y antinat urali ta, sin adscribirse a 
unos materiales determinado , aunque con predominio del ladrillo (8). Pero hay tam­
bién un ar1c residual, netamente árabe, llámese o no «mixtiárabe», como proponía el 
Prof. Camón Aznar (9), realizado por mudéjares y cristianos españoles, pero «al ser­
' ieio de nues1 ra religión, de nucst ro'> señore. ) príncipes y, a veces, de los hebreos», 
'icndo preciso para \U diferenciación, mas que un repertorio de signo , una compren­
\ión «del tono general del monumento», que a veces puede consistir en el valor que se 
otorgue -esencial o accesorio- a determinados materiales -ye~eria , re,estimiento 
cerámico-., c ... Lructura pri ... mática o no del conjunlo, istema de cubrición, predominio 
de la carpintería '>Obre la albañilería, etc.- para que lo incluyamo en uno u otro 
grupo. dentro incluso de la misma ciudad. 

(2) V. « Hhtoria de la rebelión ... de los moriscos». Biblioteca de Aulores Españole . t. XXI. 
(3) CAPEL J\IARGARITO, J\lanuel, Orfebrería Religiosa de Granada. Pub!. de la Diputa­
ción Provincial de Granada, 1983 . 
(4) CAPEL J\.lARGARITO, Manuel, «La cerámica granadina. La Ordenanza del gremio de 
olleros». Comunicación al Congreso de Arles Populares de Zaragoza. t 982 (Actas del Con­
grcrn). 
(5) CARO BAROJA. J.. Op. ciL, pág~. 46 ) ~s .. 
(6) lbidem ., pág. 140. 
(7) V. Ars Hispaniae. t. IV, pág. 140. 
(8) A diferencia del mudéjar giennense. Vid. nue tra comunicación «Bre1 e re eña de mude­
jarismo en Jaén » . Aclas del 11 Simposio lnlernacional de Mudejari~mo . Teruel. 
(9) Vid. Arquiteclura mudéjar~ mi,tiárabe. ABC. :!8 febrero 1960, recogido en el libro-ho­
menaje Las arle~ ~ los días. Ed. Suces. de Ribadeneyra, Madrid, 1965 , págs. 122-24. 
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«El influjo del arte mixtiárabe obre el nazarita no parece indudable y esclare­
cedor -pro eguía Camón ( 10)- de la ingularidad y e pañolidad de lo monumen­
to granadinos, tan distantes de la evolución que en Afri a experimentó el arte al­
mohade.» 

¿Qué matizaciones caben hacer e, en el orden geográfico, re pecto al mudéjar 
granadino? 

a) Que apréciase un hibridi mo i lámico-crist iano en el medio urbano, tanto en 
la arquitecturas religiosas como en las de porte ari tocrático o culto ... 

b) Frente a un islamismo casi puro en el medio rural y en la construcciones 
populare . Lo que significa que lo oficios están en mano de la población musul­
mana. tanto en los núcleo urbano , donde on requerido para la nuevas edifica­
cione , como en las zona rurale o en lo arrabales de la ciudad, donde e da un 
predominio casi absoluto de población árabe. 

¿Significó ello, en algún modo, que e llevasen a efecto grande o suntuo as edi­
ficaciones de carácter religio o? 

A pesar de la entusiasta de cripción que, en 1494, hacía Münzer de la aljama del 
Albaicín, «los monarca granadino no manifestaron su fervor religio o levantando 
grande oratorios, como lo almohades» ( 11 ); si tenemos en cuenta que e la arqui­
tectura religio as mu ulmana en número, ólo en Granada, de casi treinta mezqui­
ta , fueron adaptada y reutilizada para el culto cristiano, claro es advertir que, 
tanto ésta como las con trucciones de nueva planta -urbanas y rurale , igle ias y 
rábita , monumento religio o y civile - se mueven dentro de unos límites de o­
briedad y pobreza de medio , de e pacios no demasiado amplios y ha ta de cierta 
ru ticidad, propio de la tradi ión y formas de vida de los moriscos granadinos. 

¿Puede hablar e de un mudéjar granadino con elemento nuevo , inventado 
aquí, o implemente de una prolongación de las formas decorativa empleadas en Ja 
Al hambra? 

Creemo que e repertorio de elemento constructivos y aun decorativos apenas 
evoluciona en el arte mudéjar granadino, respecto de los ingredientes nazarita ; 
otra co a es la preferencia en el u o de determinados materiales, en la forma, es­
tructura y administración del espacio y, sobre todo, en el fuerte impacto de los pa­
lacios nazaritas, cuyas techumbre y cubiertas de madera constituyen el pie forzado 
de todas su arquitectura mudéjare . En efecto, la armadura de madera, el rasgo 
sin duda má original de lo introducidos en E paña por lo mu ulmanes (12) en el 
arte de con truir, no ólo fue asimilado por los carpintero granadino en sus for­
mas plana y de lacerías, ino que alcanzó u tipo má perfecto, el de la techum­
bres de arte a, de par y nudillo, con racimos de mocárabe , ochavada o cupulifor­
mes para ajustar e al perfil de la capilla mayor, del coro o de la pieza bautismal, 
con viga de tirantes dobles, e trellada y con decoración policromada y signos he­
ráldico . E ta carpintería morisca se hace imprescindible en el mudéjar de Granada: 
lo mismo en el ámbito urbano que en el rural -en el que la comarca de La Alpuja­
rra ofrece un espléndido mue trario, con u igle ias y rábitas con cubierta de arte-
a-, en lo conventos, ca as típicas albaicineras y palacios, en los que vienen a su­

marse otro elemento , la zapatas y canecillos, ménsulas y casetone , tallados y poli­
cromado , alternando, muchas vece , con paños de azulejerías; en urna, la participa­
ción de lo carpintero mudéjares en las arquitecturas granadina se hace indispen-
able y u influencia y gu to por el empleo de la madera acrecienta el interé y ocu-

(JO) Ibídem . 
(11) TORRES BALBAS, L., Ars Hispaniae, t. IV, pág. 141. 
(12) LAFUENTE FERRARI, E., Las artes de la madera en España. Public. de la Escuela de 
Arte y Oficios de Madrid, núm . 6, 1941. 
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pac1on de ot rn' oficim con ello' relacionado,, como en ambladore~. cntalladorc , 
imagineros, organi. ta , vigolero~. etc. todm lo\ l'Ualc\ \C mencionan en las Orde­
nanzas del gremio y llevaron a L·abo una fecunda ac1i,idad a lo largo de l'a\i tres si­
glo , desde la reconquista de la ciudad hasta las pmlrimerías del siglo XVIII. 

-¿Se enriqueció el mudéjar granadino de alguno. elementos . ugcrido o pre ·tados 
de modelo cri tiano , y aun procedentes de formas norteafricanas má. puras? 

Qué duda cabe que una mejor distribución del espacio, en la calle y en la vi' ien­
da, perm.itió ir a una concepción hipodárni ·a, de planificación urbana, similar a la 
que e eguía en Hispanoamérica , así como tran mitir una mayor amplitud de la 
ca a, según lo modelo cri tiano ; tampoco le fue ajena la imaginación y progra­
mas con tructivos del gótico, a los que Granada se incorporó muy tarde, pero con 
aire de recuperación ... Al tiempo que toda e ta formas coinciden con la má. pu­
ras ·del arte i lámico, norteafricano. expre ado en u torres-minarete. e\enta como 
la de San José, o de a cen ión en rampa como la «giralda granadina» de an Juan 
de lo Reye ; el predominio de las e Lructuras cúbicas o pri máticas de su conjun­
tos o lo adornos cerámicos, como en las mencionada igle ias alpujarreñas; la di -
po ición interior, generalmente de una sola nave, má · levantada la cabecera y con 
púlpito portátiles de madera, que recuerdan el e pacio y orientación de la mezquita 
o de la inagoga; y la nota constante de u techumbre de madera. 

¿Quiénes realizan en Granada las arle mudéjare ? 
Las artes mudéjare granadina on obra de moro \'iejo o mudéjare , de mo­

ros convertidos a la fuerza o mori co y de cristianos reconquitadores o no, que 
acaban asumiendo lo mudéjar como la más original creación del genio arti tico es­
pañol, lo má nacional y autónomo de nuestro arte. Por esta razón, la arquitectu­
ras mudéjares granadina no coinciden con los núcleo mudéjare de población, 
sino que de bordan el ámbito de e to últimos; y lo mi mo ha sucedido en el tiem­
po, que han prolongado prácticamente hasta nue tro día la tradición morisca de 
construir, en lugar de haber e acomodado a los hábitos y estilos de los reconquista­
dores, primero, o a los de los repobladores, de pué . 

Una vez má lo arraigado de lo oficio , Ja afición arte anal de que tanta mue -
tras da toda la Granada, acabaría por imponer e, a í: «Puede decir e que lo do 
estilos de vida, el mori co y el cri tiano iejo, los imbolizan ... los albañile y alari­
fes, que formaban cuadrillas tra humantes ... han dado una particular manera de 
con truirn (13). 
. Conocemos hasta lo nombre y apellidos de esto «magistri Elvirae», que con 
us cuadrilla de alarije mudéjares y morí co -albañile , carpintero , herrero , 

ceramistas, etc.- recorrían la geografia de la pro\'incia y levantaban sus fábrica de 
ladrillo visto o recubierto de yesería . li a o e grafiada , siempre con un propó ito 
de racionalidad y economía, bu cando más la creación de un e pacio orgánico. que 
la iluminación u orientación. Las iglesias son, por lo general, una laborio a acomo­
dación a lo cri tia no de un e pacio rectangular, ca i siempre de una sola nave, de 
cabecera plana y con capilla laterales; al altar mayor e asciende por una grada, 
que eleva su conjunto por encima del nivel de la nave de los fieles, tanto este es­
pacio como lo re tante e tán cubiertos con armadura de madera, de par y nudillo 
y de lima mahomares , con tirantes, lazo y poli romía . E éste el que ha dado en 
llamarse «templo granadino» (14), dentro de la arquitectura mud ' jar, entendiendo 
por ello sólo su «aspecto ornamental»; in embargo. al hablar de «pa lacio y casas 
de corte granadino», que marcan u influjo en áreas de Toledo, de la Me. eta ca\tC-

(13) CARO BAROJA, J., Op. ci l ., págs. 140 y s. 
(14) PAVON MALDO ADO, B., V. Artículo correspondiente en la Gran Enciclopedia 
Rialp. Madrid. 

- 156-



\IUl)U .\Rl S C.R \ 'l •\ll l'-.OS Li' 1 OS Cll I< 10' DI 1 \ .\1 \lll R \ 1 \ ORl)I " ·\N/ ·\ lll ( ·\Rl'li' 11 ROS 

llana y de Aragón, e pone su acento en el ladrillo y la cerámica vidriada, los ador­
nos denticulares y los bello e quemas geométricos, «las ricas techumbres y los le­
treros arábigos-granadinos» ... Y e que lo que propiamente define al templo es el 
e plendor de sus alfarjes y techumbres, para los que el mudéjar granadino ha incor­
porado, inclu o, el vocabulario de sus oficios -una alfargia, leemos en las Orde­
nanzas, es una \ iga de 9 pies-, comenzando por hacerlo a í: di posición de alfar­
gias y ripias en un techo horizontal, con decoraciones sencillas de lazos y atauri­
ques, para proseguir con un perfil triangular (de parhilera. sobre arcos diafragma o 
en par y nudillo), o con faldone en sus lado menores, de limas o artesa (de lima­
bordón, limas mahomares o ataujeradas), hasta concluir en forma cupulare , de 
gajos u otras estructuras variadas y originales, híbridas de motivos moriscos-rena­
centistas. 

Los ejemplos se multiplican: desde el amplio catá logo que ofrecen los barrios 
granadinos del Albaicín y la Alcazaba (San José, San Bartolomé, San Gregorio, 
San Juan de los Reyes, San lldefonso, San Andrés, etc.), ha ta las iglesias del gru­
po de Guadix (Santiago, Santo Domingo, San Francisco, Santa Ana), pasando por 
la extensa teoría del mudéjar de la Alpujarra. 

También las arquitecturas civiles mue tran su espléndida tradición nazarí, de ri­
cas techumbres, como las del Hospital Real o las del gran número de casas moris­
cas, en las que cabría apuntar otras manifestaciones de la carpintería mudéjar: en 
los alfarjes y taujeles de sus zaguanes y patios, en sus puerta , claveteadas con he­
rrajes y aldabas de bronce, en us aleros en saledizo, zapatas, canecillos y celosías. 
Todo lo cual nos lleva al convencimiento de que «los carpinteros mudéjares -muy 
especialmente los granadinos, añadimos- superaron el arte y la maestría de lo his­
panomusulmanes» (15). 

Formidable tradición, todavía viva, la de los carpinteros granadinos, tallistas, 
imagineros, etc. que han encontrado un apoyo especial en las Ordenanzas de todos 
los oficio , recogidas en 1552, y que han constituido, hasta bien eritrado el siglo 
XVIII, el cuerpo legal de obligado cumplimiento al que debía ajustarse, no sólo el 
programa teórico del arte morisco, sino la realización de las pruebas preceptivas de 
todos lo gremios, para aquellos oficiales que aspiraban a obtener el grado de maes­
tro, o simplemente a tener su propio obrador. 

* * * 

Las ORDENANZAS DE GRANADA fueron reunidas en 1552; no obstante, las 
del gremio de Carpinteros llevan fecha de 15 de mayo de 1528, siendo aún anterior 
la Ordenanza de la Madera, que es de 10 de octubre de 1516, muy poco años des­
pués de la reconquista de la ciudad. 

Del comercio y consumo de madera en Granada, por los años de comienzos del 
siglo XVI, nos da cabal información la Ordenanza; tal debía ser la fiebre de cons­
trucción y el gasto de madera que ello acarreaba, que dio origen a una fuerte espe­
culación, motivada por la compra, ocultación y reventa de la madera de pino pro­
veniente de las sierras de Huéscar, Segura, Cazorla, Alhama y Carril de Almuñécar, 
dando lugar, pues, a tasas y prohibiciones. 

Los precios fijados fueron los siguientes: 
Una ripia, 12 maravedías; una chilla. 36 maravedís; una alfargia, 24 maravedís; 

un pino, 950 maravedís. 

(15) CARO BAROJA, J., Op. ciL 
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Las prohibicione : «que ningún Christiano ni Moro no ea osado de comprar 
ninguna madera de pino aserrada, ni para aserrar de la que se trae a vender a e ta 
Ciudad, para la tornar a vender, so pena de per erla ... ». 

He aquí, junto al interé del gasto e importancia de la madera, en un momento 
en que e e tá edificando la ciudad nueva, cómo se legi la para la do omunida­
de , la cri tiana y la mora, que intervienen por igual en todas las actividades . 

La Ordenanza de Carpinteros (16), pregonada en la plaza de Bib Rambla doce 
años despué , «para que con má primor y perfección e hagan en e ta Ciudad la 
obras de carpintería los oficiale de ells, así de lo blanco. como de lo prieto, entalla­
dores y vigoleros ... ». 

«Ordenamos y mandamos, que de aquí adelante ningún oficial de lo u odicho, 
a í vecino de e ta Ciudad como forastero, no pueda tener tienda, ni tomar obras de 
fuera del dicho oficio, hasta que ea examinado, y vi to por los Alarife del dicho 
oficio, y hallándole ábi l, y uficiente, lo puedan examinar y darle u carta ante el 
E cribano del Cabildo ... y haga por su mano la obra de que él se qui iere exami­
nar y de pué de hecha la dicha obra dé cuenta de ella, cómo la hizo, y tal obra 
haga en la ca a de lo dichos Alarifes le eñalen ... » 

«ltem, que en arca del oficio aya un libro , en que se asienten lo oficiale que 
a i se examinaren ... » 

Modelo, pensamo , de bien ha er, sobre todo i e busca el conocimielllo prácti ­
co de la profesión. Pero llegan más allá la puntualizacione . ¿De qué han de c'-.a­
minarse? 

«Así de la co as que tocan a la Geometría, como ... tocante a la carpintería» ... 
«Primeramente, el que fuere Geométrico ha de aber hazer una quadra de me­

día naranja de lazo lefe, y una quadra de mocárabe quadrada, y ochavada ... que 
epa hazer una ba tida, y un ingenio Real, hazer trabuquete , y corbe . y tornos, y 

unas escala Reales, y manta , y mandile , bancos, juntante , y puentes, y contra­
puerta con sus alc,:as y albarrada , y cureña de lombardas, y de otro mucho ti ­
ros ... » 

« Item, que el e to no supiere hazer, y fuere lazero, que haga una quadra ocha­
vada de lazo lefe, con us pechina , o a lbucharra a lo rincone , y el que e~to hi1ic­
re hará todo lo tocante al lazo, y en lo de aquí aba. o .. . » 

«ltem, que el que no fuere lazero, y upiere hazer una sala, o palacio de pare~ 
porfilado, con us lima moamare a lo rincone , con toda guarnición podrá enten­
der en lo de aquí abaxo ... » 

«ltem, que el que fuere tendero, y no sopiere de las obra obredicha. de fuera 
de la tienda, se examine, que epa hazer un arca de lazo de ca tillo, y de puntillas. 
con su va o de moldura , y la fajas de enmedio labrada de talla, y u va a de mol­
duras, y epa hazer una mesa de ei piezas, con u olra , y epa hazer una puer­
ta grande de Palacio, con postigo de dos hazes de buena~ molduras ... » 

He aqui un exten o prontuario de la carpintería de lo blanco, que delata hasta 
qué punto era conocida y e exigía la conservación de u técnica, heredada y practi­
cada por los oficiale mudéjare (17). 

Y pro igue: « ltem, que el oficial carpilllero de lo prieto, para er buen oficial 
acabado, ha de hazer un muelle, y rueda de azeña , y de azaca a. , a tabona. , y vi­
gas de molino de azeyte, y de vi no, y rodeznos, y carretas, y anoria~ ... para exami­
nar el tal oficial, lo dichos Alarifes carpinteros llamen un oficial de lo prieto, el 

(16) Vid. Ordenanzas de Granada. Archivo Municipal de Granada. 
(17) Mucho ante que el Breve compendio de la carpintería de lo blanco'.\' T rutado de a lari­
fes, de Diego López de Arenas, cuya primera edición es de 1633. 
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mejor que a la sazón se hallare en la Ciudad, y lo. dichos Alarife , juntamente con 
este dicho oficial, examinen .. . » 

«llem, que el que no supiere hazer lo su~odicho, y supiere hazer un palo de tise­
ras blanqueadas a boca de aGuela, con sus lunas a los rincones, y Gaquizamies vare­
tados, y puertas de e calera en las obra~ de fuera, podrá hacerlo todo lo que menos 
que esto fuere, ) no entienda en las obras sobredichas, hasta que las sepa, y se exa­
mine dellas.» 

De la calidad ) merito de estos artífices de la carpintería de lo blanco, nos da 
idea el que e incluya, a continuación de ellos y dentro de las mismas Ordenanzas, 
el examen de vigoleros, organistas y otro oficios dirigidos a la realización de instru­
mentos de Música. 

«ltem, el oficial \'igolero, para ser buen oficial, ) er singular en él, ha de aber 
hazer in tumentos de muchas artes: conviene a saber, que sepa hazer un claviorga­
no, y un clarnzimbalo, y un monacordio, y un laud, y una vigüela de arco, y un 
harpa, y una ,·igüela grande de piezas con us taraceas, y otras vigüelas, que son 
menos que todo esto; y el oficial que todo esto supiere, lo examinen de lo que de 
ello diere razón, y hiziere por sus manos bien acabado: y para examinar el tal oficial, 
los dichos Alamines de carpintería tomen consigo un oficial examinado de lo sobre­
dicho, si pudiere ser ª'ido, y si no, el mejor oficial que a la sazón se hallare, pagán­
dole su devido alario, y los dichos Alarifes juntamente con el dicho oficial exami­
nen al tal oficial. .. y el mesmo examen para el que pusiere tienda ... ha de ser de 
una vigéla grande de piezas, como dicho es, con un tazo de talla, o de encames, con 
buenas atarazeas, y con todas las cosas que le pertenece para bien acontentamiento 
de los examinadores que se ta \'ean hazer, y que a la sazón nadie se la enseñe.» 

Dos aspectos principale~ caben eñalar: 
a) La meta propue ta para el ejercicio del oficio, la de ser singular en él. 
b) La larga tradición, no interrumpida, de los talleres artesanales granadinos, 

de taraceas e instrumentos de Música; estos últimos, hoy. casi limitados a guitarras 
y laúdes. 

Fijan a continuación las Ordenanzas el examen de los entalladores: 
«Item, que el que ha de ser buen oficial de entallador de madera, ha de ser buen 

dibujador, y ha de saber bien elegir, y labrar por sus manos retablos de grande arte, 
pilare , revestido y esmortidos con sus tabernaculos, y repisas para lmágene , y 
tumbas, y chambranas trastocadas con los guardapolvo en buelta redonda, y hazer 
tabernáculos de grande arte, y sillas de Coros ricos ... y para examinar el tal oficial, 
los dichos Alarifes de la carpintería tomen consigo un oficial entallador, el mejor 
que pudiere ser avido, y en la Ciudad e hallare, para que ellos conjuntamente con 
él, lo examinen ... » 

De la extensión y detalle del oficio de entallador, habla toda una larga teoría de 
retablos, tabernáculos y sillerías de coro como se hicieron, desde entonces, en Gra­
nada, su provincia y otras limítrofes con el concurso, ingular, de estos mudéjares 
de oficio, al servicio de programas, y luego de imagineros, cristianos. 

Hablan luego las Ordenanzas del juramento de los oficiales a la Ciudad, de la 
integridad exigida a los Alamines en el ejercicio e.xaminador y de las penas en que 
pueden incurrir (multa de dos mil maravedís y privación del oficio) los que hicieren 
lo contrario, así como de ta prohibición de tomar obra a quien no hubiese sido exa­
minado: «ningún albañir, ni otra persona, que no sea oficial de carpintería exami­
nado, no pueda tomar obra ninguna de carpintería de limpio, ni tosco ... ». 

«ltem, que ningún oficial de carpintería vea, ni tase obra alguna que otro oficial 
huviere hecho, salvo los Alamines o Veedores que la Ciudad nombrase, con manda­
miento de Juez competente ... )) 

«ltem, que ningún Alarife tase obra que no ea de su oficio» ... 
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¿ ómo habían de er elegidos lo Alarife ? 
«Que todo lo carpintero . y oficiale tocantes al oficio de la carpintería que 

sean examinado , que e junten en la lgle ia de San loseph, donde tienen su Cofra­
día , el dia de Año Nuevo, o otro Domingo o fie ta del me de Enero, de do en dos 
años, y entre ellos elijan ocho oficiale hábile y suficiente , examinado de todo el 
arte de ·la carpintería, los quatro Christiano viejos, y los quatro Christianos nue­
vo , para que de e tos ocho la Ciudad elija quatro para Alarifes, y examinadores, 
lo que a la Ciudad le pareciere ... » 

Otra vez a orna el trato igualitario de la do comunidade de población, la cri -
tiana y la mora, y al mismo tiempo una fórmula de presentación de candidato a la 
Ciudad, que permite a ésta elegir «a quien le pareciere» y «a lo má hábiles», nom­
bramiento que forzosamente recae, ha ta más que mediado el siglo XVI, obre ofi­
ciale mudéjares. 

La siguiente providencia que eñalan la Ordenanza de Carpintero hacen re­
ferencia: 

-Al modo y lugar en que se ha de efectuar la compra y venta de la madera. 
-Que la madera no ea descargada para su venta ha ta «que ea ista y marca-

da con los marcos de la Ciudad». 
- Que ningún carretero pueda vender madera in marcar. 
-Que «lo marco de la madera, del largo de ella, han de er de la manera i-

guiente. La tirante ha de tener 35 pie de marca de largo. Y el pino Real ha de tener 
30 pie de largo. La doblera ha de tener 24 pies de largo. 1 tajón ha de tener 20 
pies de largo. La media doblera 24 pie ( ic) . La media tirante 18 pie . Medio pino 
Real 15 pies. Dos tercio de pino 29 pie . Un tercio 14 pies. Y en la marca de cada 
pie una tercia de ara». 

«Y la ripia de 7 pie de largo, y palmo, y tercio de ancho. La chilla de 9 pie en 
largo, y 2 pies en ancho. La alfargia de 9 pie de largo, y el gord , y allo del marco 
de la Ciudad ... » 

- Que «ningún carpintero compre madera para tornar a vender» ... 
- Que <da madera tosca ... se decargue en la calle de la carpintería, donde el 

u o y co lumbre ... y allí e venda y remate en público zaguaque (a las hora que e 
suele hazer) al que más por ella diere ... ». 

-«Que no se saque madera para fuera del término in licencia». 
-«ltem, ordenamo , y mandamo , que qualquier ofi ial de e ta Ciudad. o que 

a ella viniere, luego vayan a regi trar e ante el E criban o del di ·ho oficio, y den, y 
paguen un real cada uno cada año para la caxa: e to, para que si algun oficial caye­
re malo le den todo lo que hu iere menester, a í de fí icos, como medicinas, hasta 
tanto que sea sano; esto se entienda siendo pobre, no iendo mal de buba , o de 
cuchilladas, y si muriere de lo epultar, y hazer enterrar.» 

Sencillo y eficaz mecanismo de ocorros mutuos, montepío gremial y caja lo al 
de los oficiales carpinteros de Granada, con lo que prácticamente concluyen la Or­
denanzas, amén del «repartimiento de penas» (a cuartas partes entre lo Veedores 
del oficio, el acusador, el arca del oficio y los Propios de la Ciudad), el pregón de 
las mismas ante testigos en las plazas de Vivarrambla y Plaza ueva, y el señala­
miento de las cantidade que deben er cobrada en lo a erradero de madera de la 
Ciudad: «que los aserradores lleven por cada hilo a treynta maravedís. y no má , y 
que asierren en Cruz ... ». 

Hasta aquí las Ordenanza de Carpintero de Granada, in duda in pirada en 
los más estrictos pormenores del oficio, tal y como era aprendido y ejercido por us 
artífices hispanornusulmane , que luego prolongarían en e te reglamento de los ofi­
ciales mudéjares y que acabó imponiéndose como una exigencia a us profe ionale , 
hasta las postrimería del siglo XVIII; es ésta la razón principal que justifica la im-
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portancia que ha tenido la utilización de la madera en las arquitecturas granadinas, 
así como la prestancia y alta calidad artística de sus cubiertas y artesonados, en su 
tipo musulmán más perfecto, las llamadas de par )' nudillo o de artesa, que han se­
guido realizándose hasta nuestros días; además de lo que contribuyó al manteni­
miento de la tradicional escuela granadina de imagineros, tallistas y ensamblares, de 
taraceadores, vigoleros y, en general, constructores de instrumentos musicales, de 
que, todavía hoy, tienen su muestra. 
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Armadura de la 11a1·e ce111ral, en la iglesia 
de Santiago, de Guadix. 

Cubierla del presbilerio en la iglesia 
de Santo Domingo, de Guadix. 

GRA ADA. - Artesonado de la Casa de los Tiro . 
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